
91 (1). Condiciones mediante las cuales Suiza 
podría llegar a ser parte de la Corte 
Internacional de Justicia 

El Jefe Je] Departamento Politirn Fe·der,11 Je 
Sui,a, en nota· transn1itid:i ci '.:'.ti dr· oct11lnc ck 
19Hi por el Cc'msul C,·ncral de Suiza <·11 l'\ucv;, 

York al Sccrct;u1u Ccncnl de Lh '\;acilltH', 

Unidas, cxp1-e,a "! dc~co d..J Coili( jo l·cderal 
Sui,o de ~:\lwr :a., (<HH!i,iorws :;cgi"111 bs cuales 
Sui.1a podri:,, c;i vi1u1d d,·I .\rtic1:io •1:1, ]Lir::do 

'.::, de .1a Ca11;,, !ll'E:,1 :1 ser ¡,;nte n. d i:statuto de 

la Corte lntc·n1:uim:al d(' Jmtic1.1 

El párr,üo 2 del ArtH11lo '.,'.l, de la (:arta 

es~ablece que un fst;1do 1¡rn· no ,c1 rnicmbru de 
las Naci,mcs ~:11ida, ¡,odr.'1 llq~:ir ,1 S('r parte en 

el Estatuto de la Corte li·tnna<iun:t! de Justicia 
según las condicir,m•s que determine en cada caso 
la Asamblea Gem·1 :d, a rr·corncrnlación del Con

sejo de Seguridad. 

El Consejo de Seguridad consideró y aprobó, 
en su octogésima reunión, ,Tkbrada el l:1 de 
no"iembre de 1946, un informe y las recomenda
ciones sobre este arnnt(J formuladas por su Co
mité de Peritos. (Anexo). 

La Asamblea General ha cst;,id1ado y apro 
ba<lo, por rccorn•imLt< ic'm del '-iexto Comité, el 
informe y las recomemlacioncs del Consejo de 
Seguridad. 

La Asamblea General, por tanto, determina, 
de conformidad con el párrafo 2, del Artículo 93, 
de la Carta, y por nxomcndación del Consejo Je 
Seguridad, las condiciones en que Suiza puede 
llegar a ser parte en el E~tatuto de la Corte 
Internacional de Justicia, que son las siguientes: 

Suiza llegará a ser parte en ei Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia cuando ponga en 
manos del Secretario General de las Naciones 
Unidas un instrumento, firmado en nombre de 
su Gobierno y ratificado como lo exija el derecho 
constitucional suizo, conteniendo: 

(a) La aceptación de las disposiciones con
tenidas en el Estatuto de la Corte Internacional 
de Justiria; 

(b) La aceptación de todas las obligaciones 
de los Miembros de las Naciones Unidas, se
gún el Artículo 94 de la Carta; 

(e) El compromiso de contribuir a los gastos 
de la Corte con una cantidad equitativa, que 
será fijada cada tanto tiempo por la Asamblea 
General previa consulta con el Gobierno suizo. 

Quincuagésima sexta reunión plenaria, 
11 de diciembre de ¡q-16. 

ANEXO 

Informe y recomer1daciones del Comité de Peri
tos del Consejo de Seguridad sobre las condi
ciones mediante las cuales Suiza podría llegar 
a ser parte en el Estatuto de la Corte lnterna-

cionol de Justicia 

(,·if"ni',,ulo ¡wr rl C,m,1rfn de Srguridad en su 
or /1•_<, 1r>1M 1t'1011,,11. o·/,·!,rnda l'i / 5 de ruminnlne 

,¡,. lº·l6) 

1. l· i Comité ha comiclcrado b nota del .Jefe 
del Departamento Federal Político de Suit:1 qne 
facr;1 transmitida al Secretario General d 26 de 
oct11h1c de 1946 por c:I Cónsul General de Suiza 
ea N1·r-va \ork (doc,1mcnto ~,'JK.-,). Dicha nota 
cxp!l'saba ,·l deseo dd l:onscjo Federal Suiw de 
salwr las cornli,·ioncs medi,wtc bs cuales Suiza 
podria 1legar ;¡ ser parte en el Estatuto de la 
Corre I nlcrnacional de_! ustiri,,. Según el p,írrafo 
'.:'. dl'I -\rt ículo 93 de la Carta, ta les condiciones 
han d!' sn- dctcrrninadas por la A5amblea Gene
ral poi n-comcndación del Consejo de Seg~tridad. 
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" FI Comitc propone al Comejo de Seguridad 
que clcv(' las ;:ig11ic111c, rcc~mcndaciones a la 
As;nnlika Ccnc-r;tl: 

"LI Come jo dt· Scgnridad recomienda que 
la Asamolca General, de ,hue1do con el pá
rr:tl<> ~ del Articulo 9:$ de la Carta, determine 
las umdi( iones según las cuales Suiza puede 
llegar a ser parte en el Estatuto de la Corte 
lntl·1nacional de .Justit'a,, que son las siguien
tes: 

"Su11a llegará a ser parte en el Estatuto de la 
Corte l11ter11acional de Justicia cuando ponga en 
manos del Secretario General de las Naciones 
U11id,1s un instrumento, firmado en nombre de su 
G<lhicrno y ratificado como lo exija el derecho 
¡011stitncional suiLo, conteniendo: 

(a) La aceptación de las disposiciones del 
Est.llnto de la Corte Internacional de Justicia; 

( /¡) La aceptación de todas las obligaciones 
exigidas a un Miembro de las Naciones Uni
das, según el Artículc ·1 de la Carta; 

(e) El compromiso <le contrjbuir a los gastos 
de la Corte con una cantidad equitativa que 
sed fijada cada tanto tiempo por la Asamblea 
Cenera! previa consulta con el Gobierno 
suilo." 

3. El Cqmité decidió que es innecesario usar, 
en el primer caso, los téminos del Protocolo de 
Ftrma del Estatuto de la Corte Permanente de 
J !lsticia Internacional ( 16 de diciembre de 1920, 
serie D, No. 1, 4íl edición, página 7) según los 
eriales los signatarios declaran aceptar "la juris
dicción de la Corte en los términos y condiciones" 



previstos por el Fs1 ;111110. Según la opinión del 
Comité, la accpLt< i<'>n d,· la, dispmi, iones dd 
Estatuto comprende la de e ua lquier jurisdicción 
ncidental que pueda ejen er la ( :ort<' según Lt:, 

disposiciones del F'italllto 

4. El Comité manifiesta que su intención al 
insertar la scg11111L1 , ond1ci<'>11 sugerida es la 

misma <¡uc le condujo a J('('()lli('IJclar d empico de 
idénticos términos que los ex ¡,resados en el p;'1 
rrafo ( l) de la resol uciún adoptada por el ( :.,11scj" 
de .Seguridad el 15 <k oct111Jte de 19-JG. por l.1 
que se determinaron Lis condiciones según las 
cuales la Corte estaría abierta para los Estados 
que no son parte, en d Estatuto. Las obligaci<>
ncs impuestas por el Artículo 91 de la Carta a 

un Miembro de las Naciones Unidas deben, c·11 
la opinión del Comitt"·. aplicarse igualmente a 
los Estados no miembros de las Naciones Unidas 
que lleguen a ser parte, en el Fstatuto y a aque
llos que, sin ser partr-s, ¡n1eden llegar a tener 
acceso a la Corte. En opinión dc-1 Comit<\ las 
obligaciones de 1111 Miembro de las Naciones 
Unidas, de acuerdo al Artículo 9·1, comprenden 
las obligaciones complementarías que se derivan 
de los Artículos 25• y I O:\ ck la Carta, en cuanto 
las disposiciones de tales Artículos tengan rela
ción con las disposiciones del Artículo 94, y 
los Estados no miembros de las Naciones Unidas 
que pasen a ser partes del Estatuto (y los que sin 
ser partes tengan acceso a la Corte) res u I tan liga
dos en virtud de estas obligaciones complementa
rias que se derivan de los Artículos 25 y 103 en la 
medida en que éstos sc relacionan con el Artículo 
94 (pero no de otro modo) cuarnlo a< cpten "todas 
las obligaciones de un Miembrn de las Naciones 
Unidas Je acuerdo al Artíndo 94". El texto 
francés de esta última frase, en las recomenda
ciones contenidas en este informe, difiere del 
texto francés de la resolución del Consejo de Uí 
de octubre de 194G relacionada con el acceso a la 
Corte. El Comité cree que el presente texto 
expresa el significado con rna yor exactitud. 

5, En lo que se refihe a la tercera condición 
sugerida-contribución a los gastos de la Corte
el Comité hizo constar que la última frase del 
párrafo 3, del Artírnl 5 del Estatuto, contempla 
una contribución general (es decir una no fijada 
en cada caso particular) para los gastos de la 
Corte que deben ser sufragados por las partes en 
el Estatuto que no sean miembros de las Naciones 
Unidas. Aun cuando las cuestiones presupuesta 
rias se hallan dentro de la competencia de la 
Asamblea, la obligación de contribuir a los gastos 
de la Corte debe ser impuesta por la Asamblea 
como una condición derivada del párrafo 2 del 
Articulo 93, a recomendación del Consejo de Se
guridad. El Comité, en consecuencia, decidió 
recomendar esta condición. 

6. El Comité desea llamar la atención sobre 

.-1 hecho de •¡w· según el p.írrafo 2 del Artículo 93 
,11' l.1 Carta, las condiciones mediante las cuales 
,rr1 b,Ltdo qu(" 110 es mi('111hro de Lis Naci,incs 
! 'nid-1, ¡>11cdc ll("gar a ser parte en el Fstatuto 
dd1c11 s(·1 d('H·11ninadas c11 rnd11 n110 por la 
·\ ,a rn lii1';1 ( ;e 11cr;il, a 1Tco111t·mbcifi11 del Consejo 
<11' Sl'gu11d:1d. l'rn consiguiente, las precitadas 
, ,·(ol!lc1HL11 irnH'S ad,·c 11ad;1, ;ti Ltso de S11i1;1 no 

!tan sido <011cehidas para constituir !111 prece
dl'lll<' que dt'ha seguirse por el Consejo de Scgnri
d;id ,, por la Asamblea Cenera! en< 11;tlq11i('I otro 
, as,> 1il1e1101. según d p,ínafo 2 del Artículo 93 
1a (:;¡¡ I.L 
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7. U Comité seiíala que cuando S11i1a lkgue 
1 sn ¡1.1rt1· en el Estatuto mediante Lt aceptación 
de las condiciones determinadas por la Asamblea 
(;cnnal, ,cgt'111 d p,ítrafo 2 del Artíudo ():!dela 
t :arta, podrj, según los Artírn los ·1 v G9 del Es
ra rn to, p;irticipar en la elección de miembros 
de b Corte y en la elaboración de nunicndas al 
1· ,tatuto, en las condiciones que la Asamblea 
pueda prescribir a recomendación del Consejo de 
Seguridad. A este respecto debe hacase constar 
que, mientras el párrafo 2, del Articulo 93 de la 
( :arta requiere que sean establecidas las condi
' iones ele acct"so en cada caso particular, los 
Artírnlos 4 y 69 ele! Estatuto permiten a la 
Asamblea General, a recomendación del Consejo 
d1· Seguridad, fijar de una manera general las 
'ondiciones aplicables a los Estados no miembros 
•¡i1e son partes en el Estatuto, para que éstos pue
dan participar en la elección de miembros de la 
Corte y en la elaboración de enmie11das al Fsta
t uto. El Comité aconseja que 110 se prescri
ban condiciones especiales sobre tales cuestiones 
t'n c:l caso particular de Suiza. Aconseja también 
que el Consejo no recomiende ahora a la Asam
blea establecer condiciones generalmente apli
• a ble~ según los artículos 4 y 9 del Estatuto, pero 
que sí lo haga después que Suiza o algún otro 
Estado no miembro haya efectivamente adherido 
al Es_tatuto. Para entonces, el Consejo podrá 
mduir en las condiciones aplicables de modo 
general, disposiciones semejantes a aquellas del 
Ar~ículo 19 de la Carta que se relacionan con la 
tercera condición de adhesión sugerida en el 
antedicho párrafo 2, si la Asamblea General 
prescribe tales condiciones y Suiza 1~~ acepta. 

92 (1). Sello oficial y emblema de la11 Naciones 
Unidas 

La Asamblea General, 

l. Reconoce la conveniencia de aprobar un 
emblema di!ttintivo de las Naciones Unidas y 
autorizar su uso como $ello oficial de 1a Organiza
ción; 

Resuelve por lo tanto que, el disdw reprodu-
( ido más abajo será el emblema y sig,10 distintivo 


